
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓNDE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 18: Fecha en que el indicador fue modificado o eliminado con el formato
dd/mm/aaaa.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, incisof) El anuario estadístico geográfico;

][ Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso,conforme a la Ley del Sistema Nacional deInformación Estadísticay Geográfica.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y de dos ejercidos
anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del Anuario.
Criterio 4: Edición del Anuario reportado.
Criterio 5: Cobertura temporal del Anuario.
Criterio 6: Cobertura geográfica predominante.
Criterio 7: Objetivos del Anuario.
Criterio 8: Denominación del documento del Anuario Estadístico Geográfico.
Criterio 9:Hipervínculo al documento del Anuario Estadístico Geográfico completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso g) El Catálogo de claves de áreas geo estadísticas estatales,
municipales y localidades;

A
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[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[criterios sustantivos j

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del Catálogo.
Criterio 4: Área geoestadística de la que es posible realizar consultas.
Criterio 5: Nivel de desagregación.
Criterio 6: Denominación del documento del Catálogo.
Criterio 7:Hipervínculo al documento del Catálogo.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 70,fracción V, inciso h) Los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y
social, económica, del medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia
del país;

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.

Indígena
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Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de fas fuentes o proyectos generados.
Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográficos o de investigación.
Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social,
económica, del medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de
justicia del país.

Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social,
económica, del medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de
justicia del país.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso i) Las variables utilizadas para su cálculo, metadatos,
comportamiento en el tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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[Criterios sustantivos

Respecto a la búsqueda en la Red Nacional de Metadatos se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados. Por ejemplo:

Estadística, geografía o investigación.
Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Respecto al sistema que contenga las variables utilizadas se publicará:

Criterio 6:Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Denominación del sistema, sección, portal,micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo,a través de tabulados y elementos gráficos.

Criterio 9: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos.

Respecto a la información geográfica de los proyectos se publicará:

Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Denominación del sistema, sección,portal,micrositio, sitio,subsitio u otro que

contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos sobre la información
geográfica. Por ejemplo:Centro distribuidor de metadatos.

Criterio 13: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga las variables utilizadas, los metadatos, y el comportamiento en el
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos.
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| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso j) Las clasificaciones, catálogos, cuestionarios;

[ Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatlvidad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 4: Temas en los que se ubica la clasificación.
Criterio 5: Subtemas en los que se ubica la clasificación.
Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las clasificaciones.
Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las clasificaciones.
Criterio 8: Ejercido.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 11: Temas en los que se ubican los catálogos.
Criterio 12: Subtemas en los que se ubican los catálogos.
Criterio 13: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los catálogos.
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Criterio 14: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los catálogos.

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 18:Temas en los que se ubican los cuestionarios.
Criterio 19: Subtemas en los que se ubican los cuestionarios.
Criterio 20: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los cuestionarios Periodo que se informa (fecha de
inicio y fecha de término con el formato dd/mm/aaaa).

Criterio 21: Hipervínculo a sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los cuestionarios.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso k) Las metodologías, documentos técnicos y proyectos estadísticos;

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de acuerdo con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ criterios sustantivos

Respecto a los procesos para generar información se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados. \
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Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto
estadístico, geográfico o de investigación.

Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto
estadístico o geográfico.

Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de las metodologías utilizadas para la producción de
información de interés nacional.

Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de las metodologías utilizadas para la producción de
información de interés nacional.

Respecto a la generación de información estadística se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 11: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 12: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o geográfico.
Criterio 13:Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los documentos técnicos utilizados para la producción
de información de interés nacional.

Criterio 14: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los documentos técnicos utilizados para la producción
de información de interés nacional.

Respecto a los censos, encuestas y registros administrativos se publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17:Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 18: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico, geográfico o de investigación.
Criterio 19: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o geográfico.
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Criterio 20: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los proyectos estadísticos.

Criterio 21: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los proyectos estadísticos.

Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso I)Los censos, encuestas,conteos de población, micro datosy macro
datos, estadísticas experimentales y muestras representativas de los operativos censales
realizados;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

¡ Criterios sustantivos

Respecto a los censos se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 4: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 5: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 6: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los censos.
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Criterio 7: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de los censos.

Respecto a las encuestas se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10:Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 11: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 12: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 13: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las encuestas realizadas.
Criterio 14: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las encuestas realizadas.

Respecto a los conteos de población se publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17:Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 18: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 19: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 20:Denominación del sistema, sección,portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los conteos de población realizados.
Criterio 21: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los conteos de población realizados.
Respecto a los microdatos y macrodatos se publicará:

Criterio 22:Ejercicio.
Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).

V
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Criterio 24: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 25: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 26: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 27: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los microdatos y de los macrodatos.
Criterio 28: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de los microdatos y de los macrodatos.

Respecto a las estadísticas experimentales se publicará:

Criterio 29: Ejercicio.
Criterio 30: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 31: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 32: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 33: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 34: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las estadísticas experimentales.
Criterio 35: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las estadísticas experimentales.

' Respecto a las muestras representativas de los operativos censales se publicará:

Criterio 36: Ejercicio.
Criterio 37: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 38: Denominación genérica de las fuentes o proyectos generados.
Criterio 39: Temas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 40: Subtemas en los que se clasifican los documentos de resultados del proyecto

estadístico o de investigación.
Criterio 41: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que

contenga la información de las muestras representativas de los operativos
censales.
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Criterio 42: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, subsitio u otro que
contenga la información de las muestras representativas de los operativos
censales.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso m) La información nacional, por entidad federativa y municipios,
cartografía, recursos naturales, topografía, sistemas de consulta, bancos de datos, fuente,
normas técnicas;

¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la normatividad aplicable.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que contengan información sobre el
uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

¡Criterios sustantivos

Respecto a la información nacional,por entidad federativa y municipios, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema que contiene la información nacional, por entidad

federativa y municipios.
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Criterio 4: Hipervínculo al sistema que contiene la información nacional, por entidad
federativa y municipios.

Respecto a cartografía se publicará:
Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Denominación del sistema que contiene la información de cartografía.
Criterio 8: Hipervínculo al sistema que contiene la información de cartografía.
Respecto a recursos naturales se publicará:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación del sistema que contiene la información de recursos naturales.
Criterio 12: Hipervínculo al sistema que contiene la información de recursos naturales.

Respecto a topografía se publicará:

Criterio 13:Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Denominación del sistema que contiene la información de topografía.
Criterio 16: Hipervínculo al sistema que contiene la información de topografía.
Respecto a sistemas de consulta se publicará:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Denominación del sistema que contiene la información de sistemas de

consulta.
Criterio 20: Hipervínculo al sistema que contiene la información de sistemas de consulta.

Respecto a bancos de datos se publicará:

Criterio 21: Ejercicio.
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Criterio 22: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 23: Denominación del banco de datos.
Criterio 24: Breve descripción de la información que integra.
Criterio 25:Denominación del sistema que contiene la información del banco de datos.
Criterio 26: Hipervínculo al sistema que contiene la información del banco de datos.

Respecto a información de fuentes se publicará:

Criterio 27:Ejercicio.
Criterio 28: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 29: Denominación del sistema que contiene la información de fuente.
Criterio 30: Hipervínculo al sistema que contiene la información de fuente.
Respecto a normas técnicas se publicará:

Criterio 31: Ejercicio.
Criterio 32: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 33: Denominación de la norma técnica.
Criterio 34: Hipervínculo al documento completo y actualizado de la norma técnica.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 70, fracción V, inciso n) Los resultados de la ejecución del Programa Anual de
Información Estadísticay Geográfica correspondiente al año inmediato anterior;

]¡Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[ Criterios sustantivos I
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el resultado, con el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Fecha de presentación del informe ante el Ejecutivo Federal con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de presentación del informe ante el Congreso de la Unión con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación de los apartados del informe de resultados de la ejecución.
Criterio 7: Número de actividades específicas.
Criterio 8: Número de actividades específicas concluidas.
Criterio 9: Número de actividades específicas por concluir.
Criterio 10: Número de actividades específicas sin entregable.
Criterio 11: Área responsable de la elaboración o presentación del informe.
Criterio 12: Fundamento legal para la elaboración o presentación de los resultados

(normatividad,artículo, fracción e inciso).
Criterio 13: Denominación del documento que contiene los resultados.
Criterio 14: Hipervínculo al documento que contiene los resultados.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción V, inciso o) Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas;

[ Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, que es generada por los Comités de los Subsistemas de Información de
Demografía Social, Económica y Geográfica y del Medio Ambiente, de conformidad con la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

[Periodos y aplicabilidad ]
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

|Criter¡os sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el informe, con el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Denominación del Informe.
Criterio 5: Subsistema. Por ejemplo: Demográfica y Social; Económica; Geográfica y del

Medio Ambiente;Gobierno, Seguridad Pública eImpartición deJusticia.
Criterio 6: Denominación del Comité Técnico. Por ejemplo: Comité Técnico Especializado

Sectorial en Salud.
Criterio 7: Principales actividades reportadas.
Criterio 8: Fecha de presentación del informe ante el Ejecutivo Federal con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de presentación del informe ante el Congreso de la Unión con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Área responsable de la elaboración o presentación del informe.
Criterio 11: Fundamento legal para la elaboración o presentación del informe

(normatividad,artículo, fracción).
Criterio 12:Denominación del hipervínculo que contiene el informe y sus anexos.
Criterio 13: Hipervínculo al informe de actividades y sus anexos.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso p) El informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, y

¡Texto explicativo
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LINEAMIEIMTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a tres
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Periodo al que corresponde el informe, con el formato año. Por ejemplo: 2018.
Criterio 4: Denominación del informe.
Criterio 5: Fecha de presentación del informe ante el Ejecutivo Federal con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de presentación del informe ante el Congreso de la Unión con el formato.
Criterio 7: Área responsable de la elaboración o presentación del informe.
Criterio 8: Fundamento legal para la elaboración o presentación de los informes

(normatividad,artículo,fracción e inciso).
Criterio 9:Denominación del hipervínculo que contiene el informe.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del informe.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción V, inciso q) El calendario anual de publicación aprobado por la Junta de
Gobierno.

[Texto explicativo

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará la información que se menciona
en este inciso, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadísticay
Geográfica.

\
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓ N,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
años anteriores.
Aplicabilidad: Instituto Nacional de Estad ística y Geograf ía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio3: Periodo al que corresponde el calendario, con el formato año. Por ejemplo:2018.
Criterio 4: Fecha de publicación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Denominación del á rea responsable de la elaboración y presentación del

calendario anual.
Criterio 6: Denominación de la normatividad que obliga a la generación del calendarlo

anual.
Criterio 7: Fundamento legal para la elaboración del calendario anual (artículo, fracción e

inciso).
Criterio 8: Fecha en la que se presentó o entregó. Se usará el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del hipervínculo al calendario anual correspondiente.
Criterio 10: Hipervínculo al calendario anual correspondiente.
Criterio 11: Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Periodo al que corresponde la revisión del calendario.
Criterio 14: Denominación del á rea responsable de la revisión trimestral del calendarlo

anual.
Criterio 15: Denominación del hipervínculo al calendario con las fechas definitivas

correspondiente al trimestre reportado.
Criterio 16: Hipervínculo al calendario con las fechas definitivas correspondiente al

trimestre reportado.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 71 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 71. El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica, además
de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberá poner a disposición del público y
actualizar la información siguiente:

\ Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción I. El registro de las entrevistas que lleve a cabo con personas que
representen los intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, en
términos de la ley de la materia;

][ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción,en términos de la Ley Federal de Competencia
Económica.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha en la que se llevó a cabo la entrevista, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Denominación del lugar en el que se llevó a cabo.
Criterio 5: Domicilio del lugar en el que se llevó a cabo (tipo de vialidad [catálogo], nombre

de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIAL-

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 6: Hora en la que inició la entrevista con el formato horas: minutos. Por ejemplo:
13:14 horas.

Criterio 7: Hora en la que concluyó la entrevista con el formato horas: minutos. Por
ejemplo: 13:14 horas.

Criterio 8: Temas tratados.
Criterio 9: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de todas las

personas que estuvieron presentes.
Criterio 10: Cargo de las personas servidoras públicas que estuvieron presentes, en su

caso.
Criterio 11: Denominación o razón social a la que pertenece o representan las personas

estuvieron presentes en su caso.

| Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción II. Las versiones públicas de las resoluciones que califiquen las excusas o
recusaciones;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

Criterios sustantivos
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de expediente y resolución en la que recayó el voto particular,

especificar ambos en caso de ser distintos.
Criterio 4: Sentido de la resolución a la que recayó el voto particular. Por ejemplo: Se

autoriza operación, se emite opinión, se acuerda.
Criterio 5: Fecha del voto particular, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Nombre completo del Comisionado que emite el voto particular (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 7: Sentido del voto en relación al sentido de la resolución.
Criterio 8: Denominación del documento de la resolución que contenga el voto particular.
Criterio 9: Hipervínculo al documento de la resolución que contenga el voto particular.
Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Número de expediente o resolución en la que se planteó la excusa o

recusación, especificar ambos en caso de ser distintos.
Criterio 13: Tipo de la resolución (catálogo): Excusa / Recusación.
Criterio 14: Fecha de la resolución. Con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Sentido de la resolución.
Criterio 16: Votación (catálogo):Unanimidad/Mayoría de votos.
Criterio 17: Nombre completo de los Comisionados excusados o recusados (en los casos

que así proceda) (nombres, primer apellido, segundo apellido).

| Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción III. El listado de los asuntos por resolver,:

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará el
listado que se menciona en esta fracción, con antelación a la sesión del Pleno en la que
éstos sean resueltos, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica.

[ Periodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Semanal.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Asunto. Por ejemplo: concentración, procedimiento seguido en forma de juicio,

condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial
en el mercado relevante, entre otros.

Criterio 4: Expediente.
Criterio 5: Agentes económicos.
Criterio 6: Fecha de la sesión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de la publicación del listado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Denominación del documento o base de datos con el listado de asuntos por

resolver.
Criterio 9: Hipervínculo al documento o base de datos con el listado de asuntos por

resolver.

Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción IV. Las notificaciones que deban realizarse por lista en los términos que
señale las disposiciones aplicables;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica y demás normatividad aplicable a la materia.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Expediente.
Criterio 4: Unidad administrativa que emite la notificación.
Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido), denominación

o razón social del involucrado en el procedimiento o en su caso, para las
investigaciones.

Criterio 6: Número de oficio del cual derivó el requerimiento o citación.
Criterio 7: Número de oficialía de partes que le fue asignado al escrito o promoción que se

acuerda.
Criterio 8: Extracto de lo resuelto o acordado.
Criterio 9: Fecha de la emisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de la publicación en lista con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Denominación del documento o base de datos que contenga las notificaciones

que deben realizarse por lista.
Criterio 12: Hipervínculo al documento o base de datos que contenga las notificaciones

que deben realizarse por lista.

[ Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción V. El listado de las sanciones que determine;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción,en términos de la Ley Federal deCompetencia
Económica.

|Periodos y aplicabilidad

" yjmh indígena

Página 442



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de procedimiento que dio origen a la sanción.
Criterio 4:Número de expediente.
Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) denominación

o razón social del infractor.
Criterio 6: Tipo de conducta de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Federal de Competencia

Económica, que originó la infracción impuesta. Por ejemplo: Prácticas
monopólicas absolutas, prácticas monopólicas relativas, concentración ilícita,
concentración no notificada, incumplimiento de condiciones, incumplimiento de
resolución, incumplimiento de orden cautelar, otra (especificar).

Criterio 7: Descripción breve de la conducta infractora (incluyendo el periodo durante el
cual se cometió la infracción).

Criterio 8: Tipo de sanción impuesta (catálogo): Orden de corrección o supresión de la
práctica monopólica o concentración ilícita /Multa / Orden de desconcentración
parcial o total de una concentración ilícita / Inhabilitación para ejercer como
consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente,
representante o apoderado en una persona moral / Orden medidas para regular
el acceso a los Insumos Esenciales / Desincorporación o enajenación de activos,
derechos,partes sociales o acciones.

Criterio 9: Fundamento legal (artículo, fracción, inciso) de la Ley Federal de Competencia
Económica que se infringió.

Criterio 10: Monto de la sanción impuesta.
Criterio 11: Tipo de moneda (catálogo): Peso / Dólar americano / Euro / otra (especificar).
Criterio 12: Fecha de pago de la sanción, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: El infractor es reincidente (catálogo):Sí / No.
Criterio 14: Estatus de la sanción firme (catálogo):Sí / No.
Criterio 15: Sanción susceptible de impugnación (catálogo):Sí / No.
Criterio 16: Tipo de medio de defensa (sólo en caso de que la sanción haya sido susceptible

de impugnación).
\
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 17: Denominación de la autoridad que dejó sin efecto la sanción.
Criterio 18: Fundamento legal que utilizó la autoridad competente (denominación de la

normatividad, artículo, fracción, inciso).
Criterio 19: Breve explicación de los motivos por los cuales se dejó sin efecto la sanción.

[ Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción VI. Las directrices, guías, iineamientos y criterios técnicos que emita, previa
consulta pública;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Disposición regulatoria / Directriz / Guía /

Lincamientos y criterios técnicos / Otro.
Criterio 4: Temática general (en su caso especificar los artículos de la Ley Federal de

Competencia Económica sobre los que versa el documento).
Criterio 5: Fecha límite de revisión del documento; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de sesión del Pleno en la que fue aprobado; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de última modificación; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del documento. \
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 10: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 71, fracción VII. Los comentarios presentados por terceros en un procedimiento de
consulta pública para la elaboración y expedición de las disposiciones regulatorías a que se
refiere la Ley Federal de Competencia Económica;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la disposición regulatoria que se somete a consulta.
Criterio 4: Fecha de publicación del anteproyecto en el DOF o en el sitio de internet de la

Comisión Nacional Antimonopolio; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de inicio del periodo de consulta pública; con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de conclusión del periodo de consulta pública; con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Número de comentarios u opiniones recibidas al anteproyecto.
Criterio 8: Denominación de la versión pública de la compilación de comentarios

realizados.
Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública de la compilación de comentarios realizados.
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Criterio 10: Fecha de publicación del informe elaborado sobre los comentarios y opiniones
recibidos; con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 11: Denominación de la versión pública del informe elaborado sobre los
comentarios y opiniones recibidos.

Criterio 12:Hipervínculo a la versión pública del informe elaborado sobre los comentarios
y opiniones recibidos.

| Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción VIII. La versión pública de las evaluaciones cuantitativa y cualitativa de las
aportaciones netas al bienestar del consumidor que haya generado su actuación en el periodo
respectivo,y

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Antimonopolio.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de evaluación.
Criterio 4: Tema o caso.
Criterio 5: Fecha en la que se realizó la evaluación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del documento de la evaluación realizada.
Criterio 7:Hipervínculo al documento de la evaluación realizada.
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| Obligación de transparencia

Artículo 71,fracción IX. La versión pública de los estudios, trabajos de investigación e informes
generales en materia de competencia económica sobre sectores, en su caso, con las propuestas
respectivas de liberalización, desregulación o modificación normativa.

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de competencia económica publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal de
Competencia Económica.

|Periodos y aplícabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplícabilidad:Comisión Nacional Antimonopolio.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Estudios / Trabajos de investigación / Informes

generales.
Criterio 4: Sector en el que está hecho el estudio.
Criterio 5: Fecha del acuerdo de inicio correspondiente con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de publicación del acuerdo de inicio en el sitio de internet de la Comisión

Nacional Antimonopolio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de aprobación del Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio con el

formato dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Propuestas en su caso (catálogo): Liberación / Desregulación / Modificación

normativa.
Criterio 9: Fecha de notificación a las autoridades correspondientes, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Denominación del documento en versión pública de la evaluación realizada.
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Criterio 11: Hipervíneulo a la versión pública del documento que contiene la evaluación
realizada.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 72 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 72. El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones, además de lo
señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberá poner a disposición del público y actualizar
la información siguiente:

| Obligación de transparencia

Artículo 72, fracción /. El registro de las entrevistas que lleve a cabo con personas que
representen los intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, en
términos de la ley de la materia;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en esta fracción,de conformidad con la normativa aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, en adelante CRT.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de la entrevista con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Lugar en el que se realizó la entrevista.
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Criterio 5:Hora de inicio de la entrevista con formato horas: minutos. Por ejemplo:13:30.
Criterio 6: Hora de conclusión de la entrevista con formato horas: minutos. Por ejemplo:

13:30.
Criterio 7: Nombre completo de las personas que estuvieron presentes en la entrevista

(nombres,primer apellido, segundo apellido).
Criterio 8: Cargo o representación de las personas.
Criterio 9: Temas tratados en la entrevista.

| Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción II. Los procesos de consultas públicas, el calendario de consultas a realizar
y las respuestas o propuestas recibidas;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tema de la consulta pública, por ejemplo: Consulta pública para la "Elaboración

de los Modelos de Costos de Servicios de Interconexión para el periodo 2018-
2020".

Criterio 4: Estatus de la consulta (catálogo): En proceso / Cerrada.
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Criterio 5: Causa que originó la consulta. Por ejemplo: emisión y modificación de
disposiciones administrativas o cualquier caso que determine el Pleno de
disposición administrativa.

Criterio 6: Unidades Administrativas encargadas de ejecutar la consulta.
Criterio 7: Fecha de inicio de la consulta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo al documento que contenga los resultados del proceso de consulta.
Criterio 9: Fundamento legal para llevar a cabo la consulta pública y la publicación del

calendario (normatividad, artículo, fracción).
Criterio 10: Denominación del sitio de internet que contenga la información relacionada

con cada consulta pública y su calendario.
Criterio 11: Hipervínculo a la información relacionada con cada consulta pública realizada

en el periodo y su calendario.

] Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción III. Los programas sobre bandas defrecuencias del espectro radioeléctrico
para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas
geográficas que sean materia de licitación pública,y

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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